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DECnEIO No.095
(lldemoyodel 2020)

"Por medlo del cuol re odopton occ¡oner e lmfuccloner poro lo elecuc¡ón del
Decrelo No. ó36 de 2020 del Goblemo Noclcnol y el Dec¡elo No. 193 de 2020 del

Gobcmodor del Deporl,omenlo de No¡lño, poro lo prevenclón de desgo de
conloglo y/o propogoclón dc Coronovlru¡ COVID-I9 en el Munlclplo de Son

Bemordo - Norlño, y se dlclon oüo¡ dlrporlclones"

[A ACATDESA DETMUNICIPIO DE SAN BEINANDO - NANTÑO

En ejercicio de sus olribuciones constitucionoles y legoles, en especiol los conferidos en los
ortículos 2, 11 , 12,28, 24, 44.45, 4ó,49.95 y 315 de lo Constiiución Polílico. el orlículo 9I de lo
Ley 13ó de 1994, mod¡f¡codo porel ortbulo 29 de lo Ley l55l de 2012, lo Ley l80l de 20.ló;
lo Direclivo No. 00ó de 2020 de Procurodurío Generol de lo Noción, lo Resolución 380 y
385 del Min¡sierio de Solud y Protección Sociol, Decrelo No. ó3ó de ñN del Gobiemo
Noc¡onol, Decrelo No. 193 de 2020 del Gobemodor del Deporlomenfo de Noriño, y

CONSIDERANDO

Que conforme o lo d'rspuesto por el orlículo 2 de lo Conslilución Politico, son fines
esenc¡oles del Eslodo Colombiono. goronlizor lo efeclividod de los principios,
derechos y deberes consogrodos en lo Corto y los outoridodes estón instiluidos
poro proleger o lodos los penonos residentes en el poís en su vido, honro, bienes,
creencios y demós derechos y libertodes; ol iguol que poro oseguror el
cumplimiento de los deberes socioles del Eslodo y de los port¡culores.

Que los ortículos 11,12y 28 de nueslro Corto Mogno coniemplon lo proiección o
los derechos fundomentoles o lo vido. o lo integñdod y o lo liberlod personol.

Que el ortículo 24 de lo Consiitución Político, señolo que todo colombiono, con los
limilociones que esloblezco lo ley. tiene derecho o ckculor libremenle por el tenitorio
nocionol, o enlror y solir de é1, y o peri"nonecer y residenciome en Colomb¡o. Respeclo de
lo cuol ho señolodo lo Corle Constitucionol que este Derecho no es obsoluto.

Que en ese sentido, lo Corte Constitucionol medionie Sentencio T 483 de 1999

delerminó "El derecho fundomentol de circuloción puede ser límítodo, en vi¡lud
de to ley, pero sób en lo medído necesonb e rndispensoble en uno sociedod
democrólico, con miros o prevenh b comisión de infroccíones penoles, proteger
el inferés público, la seguridod nocional, el orden público, lo solud y lo morol
púbticas, o ,os derechos y libedodes de los demós pe6onos, Y en cuonto a lo
resln'cción seo iguolmenle compotible con el e¡ercicio de los demós derechos
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fundomenfoles reconocidos por lo Const¡tución. Pero, como lo ho sosfenrdo lo
Coie, todo reslicc¡ón de dicho derecho debe eslor ocorde con los cnlen'os de
necesidod, rocionolidod, proporc¡onolidod y finolidod; no son odmisíbles, por lo
tonto, los limitociones que ¡mpongo el legisbdor orbitroiomente, eslo es, sin que
tengon lo debido jusfificoc¡ón, a lo luz de los principios volores, derechos y
deberes consfif ucíonoles".

Que lo Constitucíón Político consogro en sus ortículos 44 y 45 que son derechos
fundomenloles de los niños, niños y odolescenles lo vido, kl integridod tísico, lo solud y lo
seguridod sociol, siendo un deber de lo fomilio, lo sociedod y el Estodo osist¡rlos y
prolegerlos, gorontizondo su desonollo omónico e integrol y el eFrcicio pleno de sus
derechos.

Que el ortÍculo 4ó de lo Consf¡lución Polílico contemplo que el Estodo, lq sociedod y
fomilio concuniron poro protección y lo osistencio de los penonos de lo tercero y les
goronlizoró los servicios de seguridod sociol integrol.

Que conforme ol orlículo ,f9 de lo Constitución Polílico estoblece que lo otención
de lo solud y el soneomienlo ombienlol, son servicios o corgo del Eslodo; se
gorontizo o todos los personos el occeso o los servicios de promoción, protección
y recuperoción de lo solud, y el ortículo 95 superior dbpone que los personos
deben "obror conforme ol principio de solidoridod sociol, respondiendo con
occiones humonitorios, onte siluociones que pongon en pel¡gro lo vido o lo
solud".
Que el numerol 2 del orlículo 3.I5 de lo Conslilución Polílico señolo como
olribución de los Alcoldes "Conservor el orden público en el municipio, de
conformidod con lo ley y fos insfrucc¡ones y órdenes gue recibo del Presidenle de
lo Repúblico y del respect¡vo gobemodof'.

Que medionte Sentencio C-045 de I99ó lo Corte Consfilucionol señolo que: "Uno
coso es gue los derechos f undomentoles seon inviolobles, y otro muy disfrnfo es gue
seon obso,ulos. Son inviolobles, porque es ínvrblrrble lo dignidod humono: En efecto,
el núcleo esenciol de ,o que conslifuye lo humonidod de, sujefo de derecho, su
racíonol¡dod, es ino,rerob,e. Pero el hecho de predicor su inviolobilidod no ¡mplico
de suyo ofirmor que los derechos fvndomentoles seon obsolufos, pues b rozonoble
es pensor gue son odecuobles o ,os circunstoncios. Es por eso flexibilidod que son
unvenoles, yo que su noturaleza permífe qve, ol omoldone o los conllngencios,
síempre estén con lo penono. De ohí que puede decirse que lo,es derechos, dentro
de sus lÍmites, son rnolferobles, es deci4 que su nÚcleo esencíol es intongible. Por ello
lo Cotto Pofft'rco señolo que ni oún en &rs esfodos de excepción se "suspenden" los

derechos humonos y que, en fodo coso, siempre se estoró de conformidod con los

pnncipíos del derecho infemocíonol humonito¡io. §e deduce que cuondo se ofeclo
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el núcleo esenciol de un derecho f undomentol, ésle quedo o v¡olodo o
suspenddo".

Que lo Ley l75l de 2015 regulo el derecho fundomenlol o lo solud y en el ortículo
10, enuncio como deberes de los personos ftente o ese derecho fundomentol, los
de "propender por su outocuidodo, el de su fom¡lio y el de su comunidad" y de
"ocfuor de monera solidonb onfe sifuociones que pongon en pelrgro lo vido y lo
solud de los penonos".

Que el ortículo 9'l de lo Ley 13ó de 1994, modificodo por el orlículo 29 de lo Ley
'I 551 de 20'l 2 señolo que los olcoldes e.iercerón los funciones que les osigno lo
Conslilución, lo ley, los ordenonzos, los ocuerdos y los que le fueren delegodos
por el presidente de lo Repúblico o gobemodor respeclivo, y en reloción con el
orden públ¡co, deberón conservor el orden público en el municipio, de
conformidod con lo ley y los insfrucciones del presidenle de lo Repúblico y del
respecf ivo gobernodor.

Que el ortículo 198 de lo Ley l80l de 201ó "Códrgo Nociono, de Segun'dod y
Convivencio", señolo que son ouloridodes de Pol¡cío entre ofros el Presidente de
lo Republico, los Gobemodores y los Alcoldes Distriloles y Municipoles.

Que de conformidod con los orlículos 2O1 y 205 de lo Ley I80l de 201ó,
conesponde o los Gobernodores y Alcoldes elecutor los instrucciones del
Presidenle de lo Repúbl¡co en reloción con el monlenimienlo y resloblecimienlo
de lo convivencio.

Que el ortículo 202 de lo Ley '1801 de 201ó esioblece medidos que deben odoptor
los Alcoldes o Gobemodores, onle situociones extroordinorios que omenocen o
ofecten grovemenle o lo pobloción y con el propósito de prevenir el riesgo o
mitigor los efectos de desosires, epidemios, colomidodes, situociones de
inseguddod y disminuir el ¡mpocto de sus posibles consecuencios, enlre ellos se
encuentro: (..)

"'l . Ordenor el inmedioto defiibo, desocupoción o sellomienlo de
inmuebles, sin periuicio del consenlimiento del propielorio o tenedor.
2. Ordenor lo clousuro o desocupoción de escuelos, colegios o instituciones
educolivos públicos o privodos, de cuolquier nivel o modolidod educotivo,
gorontizondo lo enlidod tenitoriol un lugor en el cuol se pueden ubicor los

niños, niños y odolescenles y directivos docentes con el propósilo de no
ofector lo prestoción del servicio educotivo.
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3. Ordenor lo construcción de obros o lo reol¡zoción de loreos
indispensobles poro impedir, disminuir o mit¡gor los doños ocosionodos o
que puedon ocos¡onorse.
4. Ordenor lo suspensión de reuniones, oglomeroc¡ones, octividodes
económicos, socloles. cívicos, religiosos o polflicos, enlre olros, seon eslos
públicos o privodos.
5. Ordenor medidos reslriclivos de lo movilidod de medios de lronsporte o
personos, en lo zono ofeclodo o de influenc¡o, incluidos los de lrónsito por
pred¡os privodos.
ó. Decrelor el loque de quedo cuondo los circunsloncios osí lo exijon.
7. Restdngir o prohibk el expendió y consumo de bebidos olcohólicos.
(...)
12. Los demós medidos que cons¡deren necesorios poro superor los efeclos
de lo siluoción de emergencio, colomidod, situociones exlroordinorios de
inseguddod y prevenir uno siluoción oún mós compleio."

Que el I I de mozo de 202O, lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud - OMS
colegorizó el COVID-19 como uno pondemio y lo closificó como uno emergencio
de solud público de interés intemocionol, lo que impone o los diferentes
outoddodes el deber ocluor de monero contundente poro evitor lo propogoción
del virus.

Que el Min¡stedo de Solud y Protección Sociol, medionle Resolución No.385 del l2
de mozo de 2O20, decloró lo emergencio sonitodo por couso del coronovirus
COVID-19 y odoptó medidos poro hocer frente ol virus.

Que o trovés de Resolución No. óóó de 21 de obril de 2020 el Minislerio de Solud y
Protección Sociol: "Por medio de Io cuol se odopto el protocolo generol de
biosegurídod pora mitigor, controlor y realizor el odecuodo monejo de la
pondemio del Coronovirus COVID-I9", odopló un prolocolo generol de
bioseguridod poro todos los octividodes económicos. socioles y sectores de lo
odministroción público.

Que o lrová de Boletín de Prenso No. I I I del 3l de moeo de 2020, el Minlsterio de Solud y
Protección Sociol, informó que Colombio enhó en fose de miligocón de lo enfermedod
covtD- 19.

Que o 9 de moyo de nn, Colombio registro oficblmenle 10.495 cosos confirmodos de
Coronovirus COVlll9 y 445 follecidoo, de los cuoles 2ó0 cosos y i 5 follecidos se
encuentron en el Deportomenlo de Noriño.

Que el Deportomento de Noriño en su condición de zono de frontero se encuentro en
olto riesgo de conlogio, por lo inhoduccón de coso6 importodos de lo enfermedod,
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siendo importonie resoltor que o lo fecho en el vec¡no poís del Ecuodor se registron 29.071
cosos confrmodos y 1.717 follecimientos, de ocuerdo o doios suminislrodos por el
Ministerio de Solud Público del Ecuodor.

Que por lo siiuoc'ón onolodo, se hoce necesorio recunk de monero tronsitorio o lo
compeiencio de pol¡cío eloblecido en el ortÍculo ñ2 de lo Ley l80l de 201ó, teniendo
en cuento que los circunsloncios osí b exigen.

Que se ho expedido lo Direclivo No. 00ó de 2O20 por porte de lo Procurodurío
Generol de lo Noción, lo Circulor Extemo No. I I y 18 del Minisieño de Solud y
Prolección Sociol, Circulor No. 020 de 2020 de lo Dirección Admin¡sfrolivo de
Gestión del Riesgo del Deporlomento de Noriño y Circulores Exlernos de lo
Gobemoción de Noriño.

Que el Gobiemo Nocionol o kovés del Decreto No. ó3ó de ó de moyo de 2020 "Por el cuol
se importen inslrucciones en virtud de lo ernergenc'o sonilorio generodo por lo pondemio
del Coronovirus COVlll9, y el monten¡mienlo del orden público", determinó en su
orlículo primero "Ordenor el o,slom¡ento prevent¡vo obligotorio de lodos los peBonos
hobifonfes de lo Repúblíco de Coloñb¡o, o poñír de ,os cero horos (00:N o.m.) del dío I I
de moyo de 2020, hosro l]s cero horos (0G00 o.m.) del dío 25 de moyo de 2020, en el
morco de lo emergerrcio son¡tonb por cous del Coronovirus COVID-I9. Poro efecfos de
logror el etectvo oblomíenlo preventivo obligotoio se lim¡to tololmente lo libre círculoc¡ón
de personos y vehbulos en el tefi¡tot¡o noc¡onol, con l]s excepciones prevbros en bs
ortbutos 3y 4 delpresenle Decreto."

Que o su vez el ortículo segundo del mencionodo decreto, ordeno o los Gobemodores y
Alcoldes que en el morco de sus competenckrs consliluc¡onoles y legoles. odopien los
inslrucciones, oclos y ordenes necesodos poro lo debiCo ejecución de los medidos de
olslomienlo preveniivo obligotoric de todos los personos hobilonles de lo Republico de
Colombio.

Que o trovés del Decrelo No. ó37 de ó de moyo de 2020 se decloró un segundo
Estodo de Emergencio Económico, Sociol y Ecológico en lodo el lenilorio
nocionol, por el término de treinlo (30) díos colendorio contodos o portir de lo
vigencio del decrelo ibídem, esto medido se odopto len¡endo presente que lo
propogoción del Coronovirus COVID.l9 persisle y liende o ogudizorse.

Que el Gobemodor del Deportomento de Noñño medionte Decreto No. 193 de 8 de
moyo de 2020, o troves del cuol se odoplon instrucciones y disposiciones poro lo debido
ejecucón de lo medido de oislomiento preventivo obligotorio odoplodo o nivel noc'onol,
ocio odminiskolivo en el cuol, en su orlículo segundo se ordeno: "DECRErAR el TOQUE DE
QUEDA como occión lronsítotio de Policío paro gevención de ríesgo de conlogio ylo
propogoción de, CORONAyIRUS COV,D - 19, poro lodos los personos hob¡tanles del
Depoiomento de Noríño, o porlk del I I de moyo de 2020, hosto el 25 de moyo del m¡smo
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oño en ei s,guienfe horonb: desde los diecisér! horos (ló:00 p.m.J de codo dío hosro los
cinco horos (5:@ o.m.) de lo moñono del d:to §gu¡ente. Porógrofo: Se excepfúon de ,os
medidos onfenores los esfipu/odos en el odículo lercero y cuarlo del Decrefo ó3ó de
2020."

Que en el Decreto ibídem se insto o los olcoldes munic¡poles odoplor medlCos poro
promover el orden y evitor oglomeroc¡ones de los personos, que denfro de los
excepciones conlemplodos en el Decreto Nocionol No. ó3ó de 2020 pueden circulor en el
leniiorio del Deportomento de Noriño. y odoptor medidos poro lo orgonizoción en el
expend¡o de los bienes de primero necesidod, en (7uol seniido, se inslruye o los olcoldes
munic¡poles y o lodos los entidodes públicos y privodos del Deportomento de Noriño poro
que en el morco de sus respeclivos funciones y responsobilidodes velen poro que no se
impido, obsiruyo, o restrinio el pleno elercicio de bs derechos del personol médico y
demós v¡nculodos con lo prestoc'ón del servicio de solud, ni se eiezon octos de
discriminoción en su conlro.

Que lo Adminislroción Municipol de Son Bemordo - Noriño, liene lo misión
primordiol en el morco de su Plon de Gobiemo, de odelontor occ¡ones tendienles
ol me.ioromienlo de lo colidod de vido y el buen vivir de los hobilonfes del
Municipio, poro lo cuol esló lo obligoción de implementor occiones tendienles o
lo protección de derechos de corócler individuol y coleclivo.

En mérito de lo expuesto,

DECIfiA

Arlículo 1. Alslomlenüo prevenllyo obl¡gqtorlo. Ordenor el oislomiento prevenl¡vo
obligotorio de todos los penonos hobitontes del Municipio de Son Bernordo -
Noriño, o portir de los cero horos (00:00 o.m.| del dío I I de moyo de 2020, hosto
los cero horos (00:00 o.m.) del dío 25 de moyo de 2020, y en lodo coso hosio
tonlo se montengo lo orden presidenciol, de conformidod con lo dispueslo en el
Decrelo Nocionol No. ó3ó de ó de moyo de 2020.

Poro efecloo de logror el efecl¡vo oblom¡ento preventivo obligotorio, se l¡miio tofolmente
lo libre ckculoción de peBonos y vehículos en el Municipio de Son Bemordo - Noriño, con
los excepciones previstos en el ortículo 3 del presente oclo odministrotivo.

Arlículo 2. Toquc dc qucdo. Decretor el toque de quedo en el Mun¡c¡p¡o de Son Bemordo
- Noríño, ¡ncluyendo sus Veredos y Coneg¡m¡entos, o portir del dío I I de moyo de 2020,
hosto el 25 de moyo del mismo oño, en el siguiente hororio: desde los diecisé¡s horos (l ó:00
p.m.) de codo dío hosto los cinco horos {5O0 o.m.) de lo moñono del dío siguienfe, en
ocotomiento del Decreto No. 193 del 8 de moyo de 2020 expedído por el Gobernodor del
Deportomenlo de Noriño.
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Porógrolo l: Se exceptúon de lo medido onierior los excepc'ones eslipulodos en el
orlículo 3 del presente decreto.

Arlículo 3. Goronlíos y .xcGpcbnq¡ pqrs lq rñdldo dc oblomlGnlo prav.nllyo obllgoiorlo.
Poro que el oislombnlo prevenlivo obl¡golorio gorontice el derecho o vido, o lo solud en
conexidod con lo vido y lo supervivenc¡o, en el morco de lo emergencio sonilorio por
couso del Coronovirus COVID-19. se permile el derecho de ckculoc¡ón de los personos en
los sigu'rentes cosos o octiv¡dodes:

l. Asislencio y prestoción de servicios de solud.
2. Adquisición de bienes de pñmero necesidod -olimentos, bebidos,
medicomentos, dispositivos médicos, oseo, limp¡ezo y merconcíos de ordinorio
consumo en lo pobloción-.
3. Desplozomiento o serv¡cios: (¡) boncorios, (ii) finoncieros, (iii) de operodores de
pogo, (iv) compro y vento de divisos, (v) operociones de iuegos de suerle y ozor
en lo modolidod de novedosos y tenilorioles de opuestos permonentes, chonce y
loieío, (vi) servic¡os nolorioles, y (v¡i) de registro de inslrumentos públicos.
4. Asistencio y cuidodo o niños, niños, odolescenles, personos moyores de 70

oños, personos con discopoc¡dod y enfermos con lrofomientos especioles que
requieren osistencio de petsonol copocilodo.
5. Por couso de fuezo moyor o coso forluilo.
ó. Los lobores de los misiones médicos de lo Orgonizoción Ponomericono de lo
Solud - OPS - y de todos los orgonismos inlernocionoles humonilorios y de solud, lo
presioción de los servicios profesionoles, odministrotivos, operotivos y lécnicos de
solud públicos y privodos.
7. Lo codeno de producción, obosiecimienfo, olmocenomienlo, lronsporte,
comerciolizoción y disfribución de medicomenlos, produclos formocéuticos.
insumos, produclos de limpiezo, desinfección y oseo personol poro hogores y
hospiloles, equipos y disposiiivos de lecnologíos en solud, ol iguol que el
montenimiento y soporte poro goronlizor lo coniinuo prestoción de los servicios
de solud.
El funcionomiento de estoblecimientos y locoles comercioles poro lo
comerciolizoción de los medicomenios, produclos formocéuticos, insumos,
equipos y disposilivos de lecnologíos en solud.
8. Los oclividodes relocionodos con los servicios de emergencio, incluidos los
emergencios vetednorios.
9. Los servicios funerorios, entienos y cremociones.
10. Lo codeno de producción, oboslecimiento, olmocenomienlo, tronsporte,
comerciolizoción y dktribución de: (i) insumos poro producir bienes de primero
necesidod; li¡) bienes de primero necesidod -olimenios, bebidos, medicomentos,
disposilivos médicos, oseo, limpiezo, y merconcíos de ordinorio consumo en lo
pobloción-, (iii) reoctivos de loborotodo, y (iv) olimentos, medicinos y demós

" San Íbuatdt murt b ilDit4..."
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productos poro moscotos, osí como los elementos y bienes necesofios poro
otender lo emergencio son¡lorio, osí como lo codeno de insumos relocionodos
con lo producción de estos bienes.
I l. Lo codeno de siembro, fumigoción, cosecho, producción, empoque,
emboloie, imporloción, exportoc¡ón, tronsporle, olmocenomiento, distribución y
comerciolizoción de: semillos, insumos y produclos ogrícolos, pesqueros,
ocuícolos, pecuorios y ogroquímicos -ferlilizonfes, ploguicidos, fungicidos,
herbicidos-, y olimentos poro onimoles, monlenimienlo de lo sonidod onimol, el
func¡onom¡ento de cenlros de procesomienlo primorio y secundorio de olimenlos,
lo operoción de lo infroeslructuro de comerciolizoción, dego moyor y menor poro
el obostecimienlo de oguo pobloc¡onol y ogícolo, y lo osislencio lécnico. Se
gorontizoró lo logíslico y el lronsporle de los onleriores ocllvidodes. Así mismo, los
octividodes de montenimiento de emborcociones y moquinorio ogrícolo o
pesquero.
12. Lo comerciol¡zoc¡ón presenciol de productos de primero necesidod se horó en
obostos, bodegos, mercodos, supermercodos moyorislos y minoristos y mercodos
ol detol en esloblecim¡enlos y locoles comercioles o nivel nocionol, y podrón
comerciol¡zor sus produclos med¡onle plotoformos de comercio electrónico y/o
poro entrego o domicilio.
13. Los octividodes de los servidores públicos y conlrotistos del Eslodo que seon
estriclomente necesorios poro prevenir, m¡t¡gor y olender lo emergencio son¡torio
por couso del Coronovirus COVID-I9, y goroniizor el tunc¡onom¡ento de los
servicios indispensobles del Estodo.
14. Los oclividodes del penonol de los misiones diplomólicos y consulores
debidomente ocreditodos onle el Rtodo colombiono, estrictomente necesorios
poro prevenir, miligor y olender lo emergencio sonitorio por couso del
Coronovirus COVID- 19.

15. Los octividodes de los Fuezos Miliiores, lo Policío Nocionol y orgonismos de
seguridod del Btodo, osí como de lo induslrio mililor y de defenso.
Ió. Los oclividodes de los puertos de servicio público y privodo, exclusivomente
poro el lronsporte de corgo.
I7. Los octividodes de drogodo moñlimo y fluviol.
18. Lo ejecución de obros de infroeslructuro de ironsporte y obro público, osí
como lo codeno de suministros de molerioles e insumos relocionodos con lo
ejecución de los mismos.
l?. Lo eiecución de obros de consirucción de edificociones y oclividodes de
goroniío legol sobre lo mismo construcc¡ón, osí como el suminislro de moierioles e
insumos exclusivomenle destinodos o lo ejecución de los mismos.
20. Lo intervención de obros civiles y de conslrucción, los cuoles, por su eslodo de
ovonce de obro o de sus corocteríslicos, presenlen riesgos de estobilidod
lécnico, omenozo de colopso o requieron occiones de refozomienlo eslruciurol.

" Son Sotnatdt. nserc (t n&i.u..."
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21. Lo construcción de infroestructuro de solud eslrictomente necesodo poro
prevenir, miligor y otender lo emergencio sonitorio por couso del Coronovirus
covrD-19.
22. Lo comerciolizoción ol por moyor y ol por menor de moterioles de
conslrucción, orlículos de feneterío, cenojerío, producios de vidrio y pinluro.
23. Lo operoción oéreo y oeroporluorio de conformidod con lo esloblecido en el
ortículo 7 del presenle decreto, y su respecl¡vo montenimienio.
24. Lo comerciolizoción de los produclos de los esloblecimienlos y locoles
goslronómicos medionle ploloformos de comercio eleclrónico o por enirego o
domicilio. Los reslourontes ubicodos denlro de los instolociones hoteleros solo
podrón presfor servicios o sus huéspedes.
25. Los oclividodes de lo industrio hotelero poro otender o sus huéspedes,
eslrictomenle necesorios poro prevenir, miligor y otender lo emergencio sonitorio
por couso del Coronovirus COVID- 19.

26. El funcionomienio de lo inftoeslructuro crílico -computodores, sistemos
computocionoles, redes de comunicociones, dolos e informoción - cuyo
destrucción o inlerferencio puede debilitor o impocfor en lo seguridod de lo
economío, solud público o lo combinoción de ellos.
27. El funcionomiento y operoción de los cenlros de llomodos, los cenfros de
conloctos, los cenlros de soporte lécnico y los cenlros de procesomiento de
dotos que presten servicios en el leniloño nocionol y de los ploloformos de
comercio eleclrónico.
28. El funcionomiento de lo prestoción de los servicios de vigiloncio y seguridod
privodo, los servicios corcelorios y penitenciorios y de empresos que preston el
servicio de limpiezo y oseo en ediñcociones públicos, zonos comunes de
edificociones y los edificociones en los que se desonollen los octividodes de que
troto el presenle oriículo.
29. Los octividodes necesodos poro gorontizor lo operoción, montenimienlo,
olmocenomienlo y obostecimienlo de lo presloción de: (i) servicios públicos de
ocueducto, olconlodllodo, energío eléclrico, olumbrodo público, oseo
(recolección, lronsporte, oprovechomiento y disposición finol, reciclo.le ,

incluyendo los residuos biológicos o sonifotios); (ii) de lo codeno log'slico de
insumos, suministros poro lo producción, el obostecimienlo, importoción,
exportoción y suminislro de hidrocorburos, combustibles líquidos, biocombustibles,
gos nolurol, gos licuodo de pelróleo - GLP -, (iii) de lo codeno logísiico de
insumos, suministros poro lo producción, el obosiecimiento, importoción,
exportoción y suministro de mineroles, y (iv) el sewicio de internet y lelefonío.
30. Lo prestoción de servicios: (i) boncorios, (ii) finoncieros, (iii) de operodores
posloles de pogo, (iv) profesionoles de compro y venlo de divisos, (v)

operociones de juegos de suerle y ozor en lo modolidod de novedosos y

tenitorioles de opueslos permonenles, (vil chonce y lolerío, (vii) cenlroles de

" San Íloqatdt man¡c lo rn ,iol.,."
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riesgo, (viii) konsporie de volores, (ix) ociividodes notorioles y de regislro de
inslrumenlos públ¡cos, (x) expedición licencios urboníslicos.
El Superintendenle de Notoriodo y Registro determinoró los horodos y tumos, en los
cuoles se preslorón los servicios noiorioles, goronlizondo lo prestoción del servicio
o los personos mós vulnerobles y o los personos de especiol protecclón
con§iitucionol.
El Superinlendenfe de Notoriodo y Registro delerminoró los horodos, lurnos en los
cuoles se preslorón los servicios por porle de los olicinos de registro de
instrumentos públicos.
31. El funcionomienlo de los servicios postoles, de mensoleío, rodio, lelevisión,
prenso y distribución de los medios de comunicoción.
32. El obosiecim¡enio y dist¡ibución de bienes de primero neces¡dod - olimentos,
bebidos, medicomenlos, dispositivos médicos, oseo, limpiezo, y merconcíos de
ordinorio consumo en lo pobloción - en virtud de progromos socioles del Esiodo y
de peronos privodos.
33. Los octividodes del seclor inteneligioso relocionodos con los progromos
instilucionoles de emergencio, oyudo humonilorio, espiriluol y psicológico.
34. Los oclividodes eslrictomente necesorios poro operor y reolizor los
montenimienfos indispensobles de empresos, plonlos industdoles o minos, del
sector público o privodo, que por lo nolurolezo de su proceso productivo
requieron monf ener su operoción inintem:mpidomente.
35. Los octividodes de los operodores de pogos de solodos, honororios, pensiones,
prestociones económicos públicos y privodos; beneficios económicos periódicos
socioles - BEPS -, y los conespondientes o los sblemos y subsislemos de Seguddod
Sociol y Profección Sociol.
36. El desplozomienlo eslriclomenle necesorio del penonol directivo y docente
de los instituciones educoiivos públicos y privodos, poro prevenir, mitigor y
oiender lo emergencio sonilorio por couso del Coronovirus COVID-19.
37. Lo codeno de producción, obostecimiento, olmocenomienlo, reporoción,
monienimiento, tronsporle, comerciol[oción y distribución de los monufocturos
de (i) produclos iexliles, (ii) prendos de veslir, (ii) cueros y colzodo, (iv)
lronsformoción de modero; (v) fobricoción de popel, cortón y sus productos; y (vi)
sustoncios y produclos químicos, (vii) metoles, eléctricos, moquinorio y equipos.
Todos los onte¡iores productos deberón comerciolizone medionte plotoformos de
comercio electrónico o poro enlrego o domicilio.
38. Lo codeno de producción, obostecimienlo, olmocenomiento, reporoción,
monienimiento, lronsporte, y dislribución de los monufocturos de (i) vehículos
outomolores. remolques y semiremolques, (i) motocicletos, (iii) muebles,
colchones y somieres.
39. Fobricoción, monfenimienlo y reporoción de computodores, equipos
periféricos, equipos de comunicoción, eleclrónicos y óplicos.

" San. Sotaudo nta¿ce le ,ni44a.,,"
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¿10. Comercio ol por menor de combustible, lubdconles, od¡tivos y productos de
limpiezo poro oulomolores, l¡bros, periód¡cos, moterioles y oriículos de popeleío y
escrilodo.
Comercio ol por moyor de muebles y enseres domésticos.
Comercio ol por moyor y por menor de vehículos oulomolores y molociclelos,
incluidos porles, piezos y occesorios.
¡ll. El desorrollo de octividodes físicos y de ejercicio ol oire libre de penonos que
se encuentren en el rongo de edod de 18 o ó0 oños, por un periodo móximo de
uno (l) horo diorio.
Los niños moyores de ó oños podrón solir o reolizor octividodes físicos y de
elercicio ol oire libre lres (3) veces o lo semono, medio horo ol dío.
En todo coso se deberón otender los prolocolos de bioseguridod que poro los
efeclos se esioblezcon.
42. Lo reolizoción de ovolúos de bienes y reolizoción de estudios de lítulos que
tengon por objelo lo conslilución de goronlíos, onle enlidodes vigilodos por lo
Supedntendencio Finonciero de Colombio.
43. El funcionomiento de los comisoríos de fomilio e inspecciones de policío, osí
como los usuorios de eslos.
44. Lo fobricoción, reporoción, monlenimiento y compro y venlo de repuestos y
occesodos de bicicletos convencionoles y eléctricos.
45. Porqueoderos públicos poro vehículos.
¿ló. El servicio de lovonderío o domicilio.
47. Los integrontes del Conceio Municipol de Son Bemordo - Noriño, con el
propósilo de que puedon odelontor los sesiones ordinorios correspondientes ol
mes de moyo del presenle oño, en el recinto de lo Corporoción, ubicodo en lo
cobecero municipol.

Porógrofo l. Los personos que desonollen los octividodes onles menc¡onodos deberón
eslor ocredilodos o idenfificodos en el ejercicio de sus funciones o octividodes.

Porúgrolo 2. 5e permitió lo circulockín de uno solo persono por núcleo fomil'or poro
reolizor los octiv'ldodes descrilos en los numeroles 2 y 3.

PorógroÍo 3. Cuondo uno persono de los relocbnodos en el numerol 4 debo solir de su

lugor de res¡dencio o oislombnto. podro hocerlo ocompoñodo de uno persono que le
sirvo de opoyo.

Porógrolo 4. Con el fin de proteger lo integrkJod de los personos, moscoios y onimoles de
compoñío, y en otencbn o medidos fitosonitorlls, solo uno persono por nÚcleo fomil¡or
podró socor o los moscolos o onimobs de compoñío.

PorógroÍo 5. Los drogueríos hob¡litodos poro ello. podrón prestor el servicio los 24 horos.

" San fuinatdo ms¿ce b ,nt44tú..."
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Porúgnolo 6. Poro el desonollo de ociividodes físicos descritos en el numerol 4l del
presente orlículo, se oulo.izo o lcrs personos enhe l8 o ó0 oños de edod, quienes deberón
ocotor los sigu'rentes indicociones:

o Lo oclividod ñsico deberó reolhorse de monero indivkluol.
. Se debe guordor lo conespond¡ente disionc¡o con olros personos.
. Lo oclividod ñsico podró reolhorse uno vez ol dío.
o El liempo móximo de oclividod ñ's'lco seró de éO minutos.
. Se podró procticor lo oclividod fís¡co en el hororio comprendido entre: 5O0 o.m. y

8O0 o.m.
o Todos deberón lovorse los monos, usor topobocos y monlener un distonciomiento

de mínimo 2 melros con olros porliciponles.

Se outor2o el desonollo de los octivUodes fís¡cos de los niños moyores de ó oños, de
ocuerdo o los siguientes indicociones:

o Deben iener ol dío su esquemo de vocunoción
o Podrón reolizor octiv¡dodes ñs¡cos ires díos o lo semono móximo duronte med¡o

horo ol dío.
. Los niños entre ó y 13 oños podrón solk de 800 o.m. o IlO0 o.m., ocompoñodos

por un odulto menor de óO oños, los díos Lunes, Miércoles y Viernes
. Los ióvenes enlre l4y l7 oños podrón soli de 8O0 p.m.o I l:00o.m. los díos mortes,

jueves y sóbodo.
. Estó prohibijo el uso de polines, hicicblos, bolones. ohocciones mecónicos y

elementos de los porques, poro evilor conlogios.
. Todos deberón lovorse los monos, usor iopobocos y moniener un distonciomiento

de mínimo 2 metros con otros porticipontes.
o Al regresor se debe hocer lqvodo de suelos de los zopolos, boño y comb¡o de

ropo.

Porú$cÍo 7. Los personos nolurokes o jurídicos que deren odelonlor los ocliv'rCodes
cornercioles de ocuerdo o los goronlíos eslobleciJos en el ortbulo 3 del Decrelo No. ó3ó
de nn, deberón envior su solicifud ol coreo eleclrónico
secretoriqdegob¡erno@sonbernordo-norino.oov.co, odjuntondo lo informoción de lo
operoción y ollegor el protocolo de biosegurilod ol coreo de lo
direccionlocoldesoludOsonbemordo-norino-oov.co , de conformidod con lo dbpueslo en
lo Resolución No. 6ó6 del 24 de obril de 2920 del Ministerio de Solud y Protección Soc¡ol.

El hororio ofencktn, poro reolizor los oclividodes comercioles, se estoblece de lo siguiente
monefo:
De lunes o viernes 7O0 om hosto los 300pm
De sóbodo o domingo de 700om hosto lo I OOpm

Lo Adm¡n¡stroción Mun¡cipol reolizoró seguimbnto y vig¡loncb ol desonollo de todos los

octividodes, el cumplimienlo de los protocolos de bioseguridod, e ¡mpondro los sonciones

" San $anwdonuccb ñ.ittl.'."
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odminisirotivos y policioles o los que hoyo lugor, odemós de envior el informe respeclivo ol
Ministerio de Solud y protección sociol, y ol Min'sierio del Trobojo.

PoÉgrofo 8. El desonollo de lo oclividod No. I 9 se reolkoró de conformidod con los
siguienies indicoc¡one6:

o Poro lo reolizocón de oclivklodes de conshucción y movilizoción de personol, el
interesodo deb€ró solicitor el permko conespondiente o Secretorio de Ploneoción,
ol coneo ootricio.5T@holmoil.com y celulor 314ó150057, odjuntondo el protocolo
de bioseguridod y los lineomientos de ocuerdo o lo esloblecido por el M¡nisterio de
Solud y protecc'xón Sociol.

. Hororio: de 07O0 om o 0300 p.m.

. Móimo 5 pesonos por obro.

. Poro octivldodes de fundición de doncho se outorizorón móximo l0 personos.

. Lo odqu'ric'ón de moieriol requerido poro el desonollo de lo oclividod se reolizoró
en los esloblecim'renlos de comercio (feneteríos) en el hororio de 7O0 om hosfo lo
3O0 pm de lunes o viemes y 106 d'Krs sóbodos y domingos de 7S0 om hoslo lo 1:00
pm. y uiilizondo los conob virluoles.

Porógrolo 9. Poro el desonollo de lo octividod monufocturero se reolizoró de conformidod
con los siguienles indicociones:

o Poro lo reolizocbn de ocfividodes de monufocturo y movilizoción de personol, el
inleresodo deberó solicitor el permiso corespond¡ente o Secrelorio de Gobiemo,
ol coneo secreloriodegobierno@son bernordo-norino.gov.co y celulor 3l 17258555,
odjuntondo protocolo de biosegur Jod y lineomienfos de ocuerdo o lo
esloblecido por el Minislerio de Solud y protecck'n Sociol.

. Hororio: de 07O0 om o 03O0 p.m.

. Móximo 5 personos poro el desonollo de lo octividod.

Por6grolo 10. Poro el cumplimiento de lo ociiviJod No 47, se insto ol Presidenie e
integrontes del Concep Mun¡c¡pol de Son Bemordo o odoptor y cumplk el prolocolo de
bioseguridod, portor y usor 106 elemenlos de protección como lopobocos, guonles, gel
onlibocleriol de ocuerdo o los recomendociones esloblecidos por el Min¡sierio de Solud y
Protección Sociol, odemós de los emit¡dos por lo Dirección Locol de Solud, guordondo el
dislonciomienio sociol requerido y medidos de osepsio y desinfección onles, duronte y
después de los sesiones".

Poúgrofo ll. De contormidod con el Decrelo ó3ó de 2020, en ningún coso se podrón
hobilllor los siguientes espocios o octivkiodes presencioles:

l. Eventos de corócter público o privodo que impli?uen oglomeroc'rón de
personos.

" San fuaatdt ota¿e, b ,rc,i4t. . ."
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2. Los esloblecimienlos y locoles comercioles de esporcimiento y diverskin, de
bo¡le, oc¡o y entretenimienlo y de ¡uegos de ozor y opuestos ioles como cosinos,
bingos y lerminoles de.juego de v'lCeo.

3. Los esloblecimientos y locoles goslronómicos permonecerón cerodos y
solo podrón ofrecer sus producios o ková de comerc'o electrónico, por entrego o
domicilio o por entrego poro llevor.

4. G¡mnos¡os, pbcinos, conchos depodivos, polideportivos, porques de
oirocciones mecónicos y porques infonliles.

5. Lo próctico deportivo y eiercicio grupol en porques públicos y óreos de
recreoción, deporles de conloclo o que se procliquen en conjunlo.

PoÉgrofo 12, Los personos que desonollen los octividodes mencionodos en el presenie
ortículo, poro inic¡or los respectivos ociividodes, deberón cumpli¡r con los prolocolos de
bioseguri«lod que esloblezco el Ministerio de Solud y Protecc¡ón Sociol poro el conlrol de
lo pondemio del Coronovius COV|Dl9. Asimismo, deberón olender los instrucc'ones que
poro evltor lo propogocón del Coronovirus COVlll9 odoplen o expidon los diferenles
min¡sterios y enlldodes del orden nocionol y tenitoriol.

Porógrolo 13. Lo Alcoldeso Municipol con lo debido outorizoción del Minislerio del lnleríor
puede suspender los octv¡iCodes o cosos estoblecidos en el presente ortículo.

Arlículo t[. Atcnclón cn e¡üoblcclmbnlos d. comGrclo. Los esioblecimientos dedicodos o
lo comerciolEoción de ortículos de prímero necesidod - liendos de vÍveres y obonotes,
groneros, supermercodos -. oienderón de lunes o sóbodo de 0óO0 om hosto los 03:00 pm,
y los díos domingo de 0óO0 o.m. hosto lo I O0 p.m.

PoÉgrolo l. Los compros de víveres se reolizorón de ocuerdo ol último dígito de lo cáJulo
de ciudodonío del usuorio osí:

DfA úrüMo Dícflo cÉDurA
Lunes I I de moyo de 2020 4-5
Mortes 12 de moyo de 2020 ó-7
Mércoles 13 de moyo de 2020 8-9
Jueves l4 de moyo de 2020 0- l

V¡emes 15 de moyo de 2020 2-3
Sóbodo ló de moyo de 2020 ¡l-5
Dom¡nqo l7 de moyo de 2020 6-7
Lunes 18 de moyo de 2020 8-9
Mortes 19 de moyo de 2020 0- I

Miércoles 20 de moyo de 2020 t- J

" San fuaarda rnaea b n i.tv. .."
CA.M Calle 5 No. 144 B/. Yilla Ham<xa - Cclulu: 312829 8
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Jueves 2l de moyo de 2020 ,l-5
Viemes 22 de moyo de 2O2O 6-7
Sóbodo 23 de moyo de 2020 8-9
Dom¡ngo 24 de moyo de 2020 0- I

PoÉgrofo 2. Se permite un móímo de 5 personos que se encuentren simullóneomente
reolizondo su obostecimiento de produclos en los liendos, groneros y superrnercodos.

Porúgrolo 3. Deberó osbth uno persono por núcleo fomil¡or poro evitor lo oglomeroc¡ón de
personos ol interbr de los instoloc¡ones, el tiempo móximo de permonencio es de 15

minulos por persono.

Arllculo 5, Ploro d. mercodo. Se ouiorizo lo operturo de lo Plozo de Mercodo el dío
domingo, desde los 5O0 o.m. hosto los l2O0 o.m., con el propósilo de que lo comunidod
de Son Bemordo - Noriño puedo obostecer su conoslo fomilior con los productos bós¡cos
de primero necesidod, iguolmenle se invito o los vendedores, comerciontes y usuorios o
odoplor los medidos de oseps¡o y solubridod necesorios poro goronfizor que Ios produclos
que se comerciolicen se encuenlren en óptimos condiciones, hosto tonto se montengon
los condiciones de olerto y riesgo de contogio, situoción que seró prevbmente informodo.

Pordgrof,o l. No se expenderón olimentos preporodos ol interior de lo Plozo de Adercodo,
toniendo en cuenlo lo focil¡dod de conlominqción de los m'rsmos.

Porógrolo 2. Los outoridodes locoles reolzor un conlrol en el ¡ngreso de lo Plozo de
Mercodo, poro evltor que el número de personos en su inlerior seo superior o 20 personos
y poro goronlizor medidos de osep6io y soluhidod.

Porógnolo 3. Asisikó uno persono por núcleo fom¡lior poro evilor que se presenlen
oglomerociones ol inlerior del recinto.

?oróglofio l. Poro los corrpros que se reol'rcen en Plozo de Mercodo no se iendró en
cuento el último digito de lo cédulo de ciudodonío de los usuorios.

Arlículo ó. Alr¡nclón CA . Los funcíonorbs de los dependenc¡os de lo Alcoldío Mun'rcipol
de Son Bemordo - Nodño, deberón hocer presenc'tl en los instolociones del C.A.M, en
consecuencio, se montiene lo modificocbn en lo jomodo loborol, es deck, o portk del
lunes I I de moyo de I20, se trobojoró en jomodo continuo, o portir de los ocho de lo
moñono (8O0 o.m.) hosio lo hes de lo torde (3O0 p.m.). sin olención ol pÚblico. poro lo
cuol conlinuoron hobilitodos los conoles vituoles y de comunicoción telefónico. Los

func'onorios deberón odoptor medidos poro proteger lo solud público y gorontizor lo
seguridod inlegrol. en el mismo sentido debetÚ otender los protocolos de bioseguridod.
l¡neom¡enios prevenlivos y de mit¡goción frente ol Coronov¡ls COV|D 19.

" San fiomadt ma¿u. b .n 444..."
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Porógrolo l. Poro focililor el conlocto de lo comunidod del Mun¡cipio de Son
Bemordo - Noriño con los func¡onorios de lo Administroción Municipol, continúon
hobilitodos los siguienles conoles de otención:

norino.gov.cq

Pohicio.5T@hotmoil.com

STCRElAIA umolo€honbemordGnorino.gov.coDE

IA

ralEb

OEPENDENCIA CORREO

SECREIARIA lucermor@gmoil.com

dkeccionlocoldesolud G\onbernrdo-
.co

tedemo

Porógrolo 2. Los diligencios, reuniones, trómiles y oudiencios progromodos con
onleloción en los diferentes osuntos, que se encuenlron en curso en los diferentes
dependencios se oplozon y oportunomenle se indicorón sus fechos de próclico.

Poltigrofo 3. Los funcionorios y conholislos deberón eslor disponibles poro olender
cosos urgentes y osuntos de su competencio o en rozón o lo emergencio soniiorio
que se esfó otrovesondo, independienle de horo¡io de jomodo loborol fijodo en
el Porógrofo l. Ademós, deberón presenfor informes ol iefe inmedioto del
cumplimienlo de f unciones de ocuerdo ol empleo que desempeñon u

obligociones controcluoles poctodos con lo Entidod.

Porógrofo ¡1. Poro lo recepción de oficios, peticiones, quelos, reclomos,
reclomociones odminisirotivos se hobilito el correo electrónico

" San Eou& manrt lt n@fuw.'."
CA.M Callc 5No. 14¡l B/. Villa llemt<ra - Cclulan 312829flfl
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Porógrolo 5. Se suspenden los términos en los octuociones odminishotivos que se
odelonten o se encuentren en trómite, o excepción de los procesos de
conlroioción de lo Entidod, respeclo de los cuoles se goronlizoro lo disposición,
entrego y recepción de informoción relocionodos con procesos conirocfuoles en
curso, encontróndose hobil¡todos los conoles virtuoles. Tombién se exceptúon los
kómites y d¡l¡gencios que curson en Comisorio de Fomilio e lnspección de Policío.

Porúgrolo 6. Lo suspensión ofecloró o todos los términos legoles, incluidos oquellos
esloblecidos en meses o oños, duronle esle lérmino y hoslo tonio se reonuden los
ocluociones, no se conerón los lérminos de coducidod, prescripción o firmezo
previstos en lo ley.

Porógrofo 7. Los procedimienlos de todos los ocluociones se reonudorón o porlir
del primer dío hóbil siguienle o lo superoción de lo emergencio sonitorio
declorodo por el Ministerio de Solud y Protección Sociol y el octo odministrotivo
que osÍ lo declore.

Porógrofo 8. Lo suspensión de los lérminos no oplico o los ocluociones
odminislroiivos o iurisdiccionoles relolivos o lo efeciividod de derechos
fundomenloles.

Porógrofo 9. Lo suspensión de términos lombién oplicoró poro el pogo de
sentencios judicioles.

Arlículo 7. ftAovllHod, Se deberó goronlizor el servicio público de lronsporte
lenesfre, de posoieros, de servicios posloles y distribución de poqueierío. en el
Municipio de Son Bemordo - Noriño, que seo eslrictomente necesorio poro
prevenir, miligor y otender lo emergencio soniiorio por couso del Coronovirus
COVID-19, de ocuerdo o los 4ó excepc¡ones estoblecidos en el ortÍculo 3 del
presente octo odmin¡strot¡vo.

Ademós, se deberó gorontizor el ironsporle de corgo, el olmocenomiento y
logístico poro lo corgo.

Arlículo 8. Aglomcoclón. Se ordeno el cese loiol de oclividodes, evenlos,
oglomerociones públicos y privodos, de corócler sociol, religiosos, deporlivos,
ortísticos, recreolivos, culluroles, polílicos o de cuolquier otro índole, yo seo en
lugores cenodos o obiertos.

" Saa. fuiaudt man¡e b noiotl. ' '"
CA.M GlleíNo. l44AV a Hqm<xa - Gluhl 312829ilX
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Porógrofo l. Adopior como occ¡ón tronsitorio de policío poro prevenc¡ón de
riesgo de coniogio y/o propogoción de lo pondemio del Coronovirus COVID-19
en el Municip¡o de Son Bemordo - Noriño, lo restricción de monero lemporol, de
oclividodes comercioles en discotecos, bores. tobemos, clubes noctumos, solos
de cine, cos¡nos, licoreros, clubes soc¡oles, solones de iuegos, cenlros recreoiivos,
museos, e§f oderos, conlinos y similores.

Arlículo 9. Prohlblclón de con¡umo de bebldos embrlogonler, Prohibir el consumo
de bebidos embriogontes en espocios obiertos y estoblecim¡entos de comercio o
portir de los cero horos (00:00 o.m.) del dío I I de moyo de 2020, hosto los cero
horos (00:00 o.m.) del dío 25 de moyo de 2020. No quedo prohibido el expendio
de bebidos embriogonles. Lo onferior, de conformidod con lo ordenodo en el
Decrelo No. ó3ó de 2020 expedido por el Gobiemo Nocionol.

Arlculo 10. Go¡onllo¡ poro el perlonol mállco y del seclor rolud. Lo
Adminislroción Municipol en el morco de sus compelencios veloró porque se
respeten los goronlíos en fovor del penonol médico y del sector solud de eslo
jurisdicción, en el mismo sentido, exhorto o los hobitontes de Son Bemordo -
Noriño poro que no se impido, obstruyo o restrinjo el pleno ejercicio de los
derechos del peaonol médico y demós vinculodos con lo prestoción del servicio
de solud, ni se eiezon octos de discdminoción en su contro.

Arllculo ll. Cumpllmlenlo de los medldos. Ordenor o lo fuezo público y o los
ouloridodes civiles con jurisd¡cc¡ón en el Municipio de Son Bernordo - Noriño hocer
cumplir lo dispuesto en los ortículos precedentes, poro lo cuol deberón reolizor los
operolivos de rigor y procederón o oplicor los medidos coneclivos de su
compelencio, lo onterior en concordoncio con los procedimienlos esioblecidos
en lo Ley l80l de 201 ó.

Arlículo 12. lnob¡crvonclo de lo¡ medHo¡. Estos medidos serón de obligoiorio
cumplimienlo y se deben ocolor de monero esiriclo, odvirliendo que los
conduclos controrios dorón lugor o sonciones penoles y pecuniorios previstos en
los oriículos 3ó8 del Código Penol, orlículo 2.8.8.1.1.21 del Decrelo 780 de 201ó y
Código Nocionol de Convivencio y Seguñdod Ciudodono.

A¡lfculo 13. Comunlcoclón. Comunicor el presente oclo odminisfrotivo o los
entidodes Nocionoles, Deportomenloles y Municipoles, dependencios de lo
Administroción, odemós de los entidodes de Solud, Policío, Bomberos. Defenso
Civil, enlre olros.

" San fuouutfu noca 14 il144'.. . ."
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Arlículo 14. Vlgenclo. El presenle decrelo rige o porlk de su expedición y derogo
los disposiciones que le seon controrios.

Arlículo 15. Publlcoclón. Publicor el presente octo odministrolivo en lo cortelero
municipol, y medios de comunicoción mosivo con que cuenlo lo Entidod,
incluyendo lo divulgoción en redes socioles poro el conocimiento de lo comunidod
en generol.

Dodo en el Municipio de Son Bemordo - Noriño, o los once (l l) díos del mes de
moyo de dos mil veinte (2020).

PUBTIQUESE, COMUNÍQUE§E Y CÚiAPIASE

Alcoldeso Municipol
Son Bemordo - Noriño

Proyecio: Jufelh Johonno Tovor C
Asesoro Juríl¡co Exlemo

Rev¡so: tucero Morerlo
Secretorir de Gobiemo

" San frqnatd.o- mzx¿ce 14 noi4n" '"
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